
GOBIERNO DE LA
CIUDAD DE MÉXICO

PROCURADURiA AHAIENTAT Y DEI ONDITAIIIEt'TO
TEPRITORIAI, DE IA CIUDAD DE i'ÉXICO

SUEPROCURADURfAAMBIENTAT. DI PROTECCIÓN Y

BIENESTAR A TO5 ANIIIATES

Exped iente: PAoT-2O21-927-SP A-7 23

No. Fol¡o: PAoT-05-3oo/2oo- ¡ $ l4 -2022

RESOLUCIÓN ADMI}{ISTRATIVA

ciudaddeMéxico,a 0 3 j'iAY -¡22
La Subprocuraduría Ambientat, de Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Terr¡tor¡atde la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y Xll, 6 fracc¡ón
lll, 15 BtS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracc¡ón Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenamiento Territorial, 4, 51 fracc¡ón ll, y 96 primer párrafo de su Reglamento, habiendo analizado los

etementos contenidos en e[ exped¡ente número PAOT-202f-921-SPA-723 relacionado con [a denuncia
presentada ante este organismo descentralizado, emite la presente Resolución considerando los sigu¡entes:.--

ANTECEDEIITES

5e rec¡bió en esta Ent¡dad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autor¡dad, los siguientes hechos:

(-..) Dejon encerrodo o un goto de color negro con blonco (...) ellos llegon oldomicil¡o los sábodos, pero todo
lo semono el goto se encuentro s¡n oguo n¡olimento (...)se puedever olgoto extremodomente delgodo (...)

Ihechos que tienen lugar en calle Doctor Ru¡2, número 30, departamento 204, colon¡a Doctores, Alcaldía

Cuauhtémocl (.../.

ATEr{C¡Ór{ E T VESTTGACIÓ}|

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Territoriatde la Ciudad de México; asícomo
85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en e[ exped¡ente a[ rubro citado, ¡ntegrado con motivo de [a
presente denunc¡a.

AI{AI.ISIS DE LA II{FORMACIÓ Y OISPOSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entaty delOrdenam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México conforme a,lo establec¡do
en e[ artícuto 11, fracc¡ón I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, es

considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del bienestar animal, así como tener la facuttad de ¡nstaurar
mecanismos, instanc¡as y procedim¡entos adm¡nistrativos para el cumplim¡ento de tates fines.

Bienestar animal

La denuncia ciudadana se refiere al maltrato an¡mal del que es objeto un ejemplar felino ubicado en el inmuebte
localizado en calle ooctor Ru¡2, número 30, departamento 204, cotonia Doctores, Alcatdía Cuauhtémoc. 

r., _
Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México en su artículo 24 señala que se cons¡da+an
actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, sufrimiento, poner en pe

delanimaI o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, al¡mento, agua, espacio, abrigo contra la
cuidados médicos requer¡dos y alo.iam¡ento adecuado acorde a su especie

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que petsonal de esta
Subprocuraduría tuvo comun¡cación mediante llamada telefónica con la persona denunciante del expediente
citado al rubro, qu¡en man¡festó lo siguiente:

Medel¡in 202, prso 4, colonra Roma Sur
Alcaldía Cuauhtémoc, C P 06000, Crudad de México
Tel. 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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(...) Desde hoce uno semono no he escuchodo olfelino y tompoco he v¡sto o sus personos propietarios (...).

En v¡rtud de lo antes expuesto, esta Entidad cons¡dera procedente em¡tir la presente resoluc¡ón, de conformidad
con el artícuto 27 fracción Vl de la Ley orgánica de esta Procuraduría, por imposibitidad mater¡al, en virtud de
que dejaron de exist¡r los hechos denunciados, al ya no encontrase et ejemplar fetino en el lugar de [a denuncia.

RESULTADO DE LA IÍiIVESTIGACIÓN

. Respecto al presunto maltrato de un ejemptar felino localizado en el inmueble denunciado,
mediante llamada telefón¡ca la persona denunciante informó que el animal de compañia ya no
se encuentra en el inmueble de referencia.

La presente resolución, únicamente se c¡rcunscr¡be al análisis de los hechos admitidos para su invest¡gac¡ón y
al estudio de los documentos que integran el exped¡ente en e[ que se actúa, por lo que el resultado de la m¡sma
se emite en su contexto, independientemente de los proced¡m¡entos que substancien otras autoridades en el
ámbito de sus respect¡vas competenc¡as.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en Los artículos citados en el primer párrafo de este

:::::::::::::::::::::::::_---- _;.,;----- _--_- _- __---
PRIMERO.- féngase por concluido el exped¡ente en el que se actúa, de conformidad con et artícuto 27 fracc¡ón
Vl, de [a Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaly detOrdenamiento Terr¡tor¡atde la C¡udad de Méx¡co.----

5EGU]{DO,- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo.---------------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante.---

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Vetur¡a Fernández Luiselti, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

B¡enestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Terrltorial de la Ciudad de México,

con fundamento en el artículo 15 BIS 4 fracc¡ón X de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México y 51 fracción xxll de su Reg
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C.c.a.a.p. Lk. ¡l.rl.n¡ 8oy T¡mbo.r.ll. Procu rádora Am b i€ntal y delOrdenam¡ento Territor¡ald€ la CDMX. P¿rasu superiorconocimien

GHt{
Medellln 202, piso 4, colonia Roma Sur
Alca¡dia Cuauhtémoq C P 06000, Ciudad de México
fel 5265 0780 ext 12011 Y 12400
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